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Iperinlefféncia deleijada de Hacienda de las Islas Filipinas, i 
MINISTERIO DE LA GUEUUA. Y DE ULTUAM \ I I . = I 

U U r a m n r . = ' Í S n m . 1 0 4 9 . = E s c i n o . S r . = S e ha en- I 
terado la Reina ( q . I ) , o-.) de la carta de esa 
Siipermtendencia n ú m . 000 de 20 de Ag-osto 
ú l t imo y de la instancia que la a c o m p a ñ a pre
sentada por D . Juan Sellan y G o n z á l e z , en so
l i c i tud de que se le admi ta l a renuncia que, por 
el ma l estado de su salud, hace de su destino 
de ensayador segundo de la casa provis ional 
de Moneda de M a n i l a , y S. M . en su vista 
ha tenido á bien daclarar cesante a l citado Sellan 
con el haber que por clasif icación le corresponda. 
De Real ó r d e u lo d igo á V . B . para su co
nocimiento y efectos c o n s i g u i e n t e s . = D ¡ o s guarde 
á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 5 de N o v i e m b r e 
de 1 8 6 1 . = 0 ' D o N N E L L . = S r . Superintendente de
legado de Hac ienda de las Islas F i l ip inas . 

Mani la 9 de A b r i l de 1 8 G 3 . = C ú m p I a s e lo que 
S. M . manda en la procedente Real orden, co-
m u n í q u e s e á la Intendencia general de Luzon 
y á Ja d i r ecc ión de la Casa de Moneda, p u -
b l íquese en la Gaceta y a r c h í v e s e . = L E M E I { Y . = : 
Es c o p i a . = E 1 Secretai-io, A . de Carccr . 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
M a n i l a 8 de A b r i l de 1862 .=Conced ida l i 

cencia por enfermo para esta Capital al A l c a l d e 
mayor de l a provincia de l locos Sur, D . F ran 
cisco Mensayas; de conformidad con e l Real 
Acuerdo se nombra en c o m i s i ó n para dicha A l 
ca ld ía á D . Salvador E l lo , propietar io de l a de 
Lei te , que se encuentra en esta Cap i ta l a c c i d é n -
ta lmente ; y para la espresada de Le i t e se nom
bra en i g u a l concepto al que lo es cesante de 
la provincia de Zambales D . M i g u e l R u i z P e r e z . = 
A los efectos correspondientes c o m u n i q ú e s e , pu-
b l í q u e s e y a r c h í v e s e . = L E M E U Y . = E S copia, B a u r a . 

A L SEÑOR D I R E C T O R D E L A S O C I E D A D ECONOMICA. 
Enterado con aprecio este Gobierno Superior 

C i v i l de lo que V . S. manifiesta en su atenta 
c o m u n i c a c i ó n de 16 de Marzo p rócs i ino pasado, 
y examinadas las relaciones que la a c o m p a ñ a n , 
dice á V . S. por c o n t e s t a c i ó n : = 1 . 0 Acordados 
ya por la Sociedad E c o n ó m i c a los premios que 
marca la r e l a c i ó n n ú m . 1, á algunos esposi-
tores de productos destinados a l a esposicion de 
Londres, este Gebierno Superior C i v i l aprueba 
dicho acuerdo y confia su e j ecuc ión á la misma 
c o r p o r a c i ó n que lo ha d ic tado; si bien d e b e r á 
tenerse presente que esos premios solo corres
ponden á los espositores que hayan sido inven
tores, fabricantes ó productores iumediatamente 
de los objetos espuestos, y no á las personas 
que, empleando para ello su l e g í t i m a influencia 
o a d q u i r i é n d o l o s por cuenta propia de los pro
ductores, han presentado algunos de dichos ob
jetos careciendo de aquel c a r á c t e r personal ; á 
estos se s e r v i r á V . S. dar las graciaa por su 
u i t e rés y celo en el mayor lustre y coacu i -

rencia del pa í s al espresado c e r t á m e n p ú b l i c o . — 
2 . 0 Se ha dispuesto que tengan publ ic idad en 
la Gaceta, no solo dicha re l ac ión n ú m . 1 de 
los espositores premiados por la Sociedad Eco
n ó m i c a , sino las otras dos de los objetos remi
t idos á la e-posicion y de los que se quedan en 
el Museo de esa co rpo rac ión á d i spos ic ión de 
sus d u e ñ o s . = 3 . 0 Toda vez que, s e g ú n mani
fes tó V . S. en 23 de Diciembre, l i s espositores 
han codillo sus respectivas muestras; en aten
c ión al escaso valor de las coleccionadas y cre
cido del trasporte, se dá conocimiento de todo 
lo practicado al Gobierno de S. M . r o g á n d o l e 
tenga á bien disponer de aquellas en la forma 
que estime conveniente; quedando espedito, sin j 
embargo, todo espositor que no hubiese i nd i - | 
cado e s p l í c i t a m e n t e la ces ión espresada, para 
manifestar antes de fin de Jun io p rócs i ino su 
vo lun tad en con t ra r io .=4 : . 0 U n a vez verificada 
por la So iedad E c o n ó m i c a y Jun ta de clasi
ficación y e n v í o de efectos, la d i s t r i b u c i ó n de los 
premios acordados, en la forma que considere 
mas opor tuna , c e s a r á en sus funciones dicha 
J u n t a de clas i f icación, s i r v i é n d o s e V . S. mani
festar á los ind iv iduos que la componen, que 
este Gobierno Supsrior C i v i l ha quedado satis
fecho de su celo en el cumpl imien to del come
t ido de la misma. = Se p u b l i c a r á n en la Gaceta 
copias de esta c o m u n i c a c i ó n y de la de V . S. de 
1G de Marzo para general c o n o c i m i e n t o . = D i o s 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . Man i l a 1.° de A b r i l 
de 1862,=sLEMEEX.5=Sr. Di rec tor de la Sociedad 
E c o n ó m i c a de A m i g o s del P a í s . = E s copia, B a u r a . 

COMUNICACION Q U E S13 C I T A . 
Junta de reunión, clasificación y envío de producios Filipinos ú 

la esposicion do Londres.—Eterno. Sr. —131 Presidente de la Junta 
arriba inenciimada tiene el honor de someter á la superior aprobación 
de V . E . el resultado de su cometido, espuesto también «1 publico 
en uno de los Salones del Escmo. Ayuntamiento de esta Capital.— 
Los individuos de la Junta hubieran anhelado congratularse con V. E . 
y con el pais, verificando un ci.inplemeuto de sus fuerzas produc
toras, pero ui ha sido bastante el tiempo de que han dispuesto desde 
su instalación (ál de Setiembre hasta Enero últuno) ni la época 
de acopio las mas idónea, ni incentivos por desgracia para los es
positores de gratos recuerdos sin haber tenido en cuenta entonces, 
que deben ser superiores los estímulos para un pais virgen, sepa
rado por gran distancia del concurso de las naciones altamente ci
vilizadas, y especialmente falto do conocimiento de los caractóres 
de una esposicion que es la vía de los adelantos modernos y alma 
de los países europeos.—No obstante de cuanto se deja hecho mé
rito, la Junta, poseída de fé, mitiga su pesar considerando que el 
Archipiélago posee un caudal de productos que pueden figurar dig
namente en los certámenes estrangeros, los cuales ocuparán en días 
no lejanos un puesto distinguido atendiendo á que todas los na
ciones aun sin la decadencia manifestada, han aparecido relativa
mente mus que estas apartadas regiones lo serán tal vez en la es
posicion inglesa de 1603.—Si Escmo. Sr., luego que Filipinas re
conozca de una manera material, como felizmente principia acon
tecer, que los progresos del siglo lo aproximan á los centros agrí
colas comerciales del mundo; luego que vea la estimación que sus 
productos adquieran en los mercados de Europa, y finalmente que 
se familiarice con la asistencia á los conciertos, el interés parti
cular sin essítacion, promoverá nuevas riquezas y aumentará las 
hoy poco conocidas.—Para que esta esperanza se convierta cuanto un
tes posible en realidad, la Juntíi, en virtud de la comunicación de 
V. E . de 4 de Diciembre último, satisfaciendo sus voluntirios com
promisos adquiridos en el art. 12 de las instrucciones circuladas y 
teniendo á la vista entre otras el 70 del reglamanto de la Real 
Sociedad de Amigos del País, acordó los premios que consigna 
la lista núm. 1, dando de ellos cuenta á la referida corpora
ción, quien se presta á los deseos enunciados faltando solo que 
la Superioridad de V. E . se digne confirmar amboí acuerdos y dis
ponga la publicidad de las relaciones para conocimiento de los in
teresados y estimulo público.—También cree la misma la in
serción en el periódico de la señalada con el mira. 2, ó sea 
la de los efectos transportados á Lóndres con la advertencia que 
los demás productos dirigidos a esta Capital para la exhibición 
quedan desde luego en calidad de depósito en el Gabinete de His
toria natural á disposición de los espositores par í lo que juzgaren 
conveniente. Tengo la satisfacción de esponer á V. E. que los 
gastos originados por concepto de la esposicion ascienden á la 
suma de 740 pesos, cuya cuenta justificada será presentada en la 
Intendencia general, tan luego como el Cónsul de S. M. C . en 
Hong-kong rinda la particular de los intereses que ha percibido. 

A su vez se formará un legijo do los trabajos de la Junta que 
tendré el honor de elevarlo a V. B. pira que consten como an-
tecendentes en ulteriores casos.—Si las anteríures prescripciones 
tienen perseverante cumplimiento como estímulo y sosten de primer 
ensayo, merficieudo para ello el asentimiento de la alta ilustración 
de V . K. dándoles el tiempo conveniente á los espositores: es mas 
que factible que en las subsiguientes manifestaciones de riqueza 
filipina, dén superiores resultados que las de ac tualidad.—Dígnese 
V. E . admitir esta respetuosa y franca manifestación del personal 
de la comisión encargada al efecto, la que por mi conducto eleva 
á su superior autoridad ultimada su misión exenta tal vez de acierto, 
pero robustecida de celo y actitud por si es dignado aceptarla.— 
Dios guarde á V. E. muchos años Manila 1(5 de Marzo de 180'2.— 
Escmo. Sr .—El Presidente, Felipe Gojimiteí.—Escmo. Sr. Gober
nador general superior de las islas.—Es copia, B-iura. 

NUM. ! . 
Lista de los productos Fi l ip inos venidos para la 

esposicion de Londres y premiados por l a Junta. 
NUM. I. 

Los comprendidos en este número podrán usar el sello de la 
Sociedad con tinta de oro, en los artículos que tengan las buenas 
condiciones de los presentados, y en el frente de la fachada donde 
se hacen si el edificio escede de 10,000 pesos de valor. 

Manila estramuros Aguirro y Compaiiía: azúcar. 
Manila estramuros Marcela Zamora: bordados de pifia. 
Manila estramuros Rojas hermanos: járcia. 
Manila estramuros Eugster Labhart: járcia. 
Manila estramuros D. Tomás Bech: járcia. 
Manila D. Jacobo Zobeh medicamentos. 
Pangasinnn, petacas y sombreros de buri presentados por D. José 

Bosch. 
llocos Sur, Lona: presentada por D. Félix Ortíz. 
llocos Norte, Tomasa Galindes y Remigia Rallita: mantas para 

cama. 
llocos Norte, D. Cipriano Beltran: mantelería, 
llocos Norte, D. Fausto Mateo y Doña Marcelina Foutanilla: 

Lona. 
'Payabas, D. Gaspar Dompcn sombreros de buri. 

NUM. 2. 
Los comprem'ídos en este número podrán usar el sello de la 

Sociedad con tinta de plata en la fachada de los edificios valor 
de 10,00') pesos, destinados esclnsivamente á estos artículos de la 

¡ calidad de los presentados, 
! Lalaguna, D. Vicente Cambrelen: Cortezas filamentosas, 
i Camarines Norte, D. Agustín Luchan de S. Miguel y D. Narciso 

Tades: mineral de oro. 
Lepanto, D. Tomás Balbás y Castro: mineral de cobre. 
Bulacan, D. Joaquín Concha: mineral de hierro. 
Camarines Norte, D. Bonifacio Abuol: mineral de plomo. 
Cebú, Rojas hijos: carbón de piedra. 

NUM. 3. 
Los comprendidos en este número podrán usar el sello de la So

ciedad tinta negra en sus artículos, que tengan las buenas condi
ciones de los presentados, y al frente de los edificios dedicados 
á ellos sí su valor es de 6000 pesos. 

llocos Norte, D. Buenaventura Leafio: tela de algodón y ra 
yadillo. 

llocos Norte, D. Ventura Tamayo: rayadillo, 
llocos Norte, D. Daniel Sabas: guingon. 
llocos Sur, el Padre D. Pedro Vicente Abaya: tapiz de seda con 

telar y letrero y algodón blanco y color natural de maon. 
Pampanga, D. Juan Blanco: tapiz de seda y pañuelo de seda. 
Batangas, Gregorio Villanueva: faja de seda y otros tejidos. 
Bulacau, Quirino Castro: tapiz. 
Cavile, D. Maleo Busel, toalla de algodón. 
Cavile, Domingo Guazon: café. 
Cavile, D . Nepomuceno de S. Agustín: pimienta y canela. 
Cebú, Doña Catalina Casar: pastillas y pebetes olorosos, 
Tuyabas, café, cacao y otros artículos presentados por D. Gaspar 

Domper. 
Cavile, algodón blanco presentado por D. Mariano Oscariz. 
Union, D. Nicolás Lele: trozo de sibucao de gran tamaño. 
Lalaguna, ü . Bernabé Trinidad Vluarin, copas de manungal, 

devanador de madera matang-arao, tabaquera de ¡o mismo y bastón 
de idem. 

Bulacan, palay, aceite de coco y bejuco presentados por el .R. 
P. Fr . Antonio Llanos. 

Pangasinan, mecates: presentados por D. José Bosh. 
Tayabus, cabonegro: presentados por D. Juan Samper. 
Leite, abacá: presentado por D. Francisco Herrera Dávila. 
Samar, 1). Mariano Pía: pieles de panique murciélago grande. 
Albay, D. Manuel Caldera: abacá. 

MENCION H O N O R I F I C A . 
Sr. D. Mariano Oscariz, Gobernador de la provincia de Cavile. 
Sr. Cura Párroco de ludan. 
Sr. Gobernador "de Leite. 
Sr. Gobernador de Isla de Negros. 
Sr. Alcalde mayor de la provincia de Zambales. 
Sr. Alcalde mayor de la provincia de 'Payabas. 
Sr. Alcalde mayor de la provincia de llocos Norte. 
Sr. Alcalde mayor de la provincia de llocos Sur. 
Sr. Alcalde mayor de la provincia de Camarines Norle. 
Sr. Cura Párroco del pueblo de Calumpil. 
Sr. Admiiiistrador de Lalaguna. 

Es copia.—El Secretario, Curios Paria. 



M I 

PARTÍ myiTM, 
Ofrf»n rfe /a P/oza del 9 al 1Ü Je M r i l de 1862. 

GEFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. El Comandante Don Fe
derico Ballesteros.—Para San Gabriel. E l Comandante D. Ramón 
Herrera Dávila. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 5. I'isüa de Hospital y Prorisiones, Batallón 
de Artillarla. Vigilancia de compra, núm. 5. Oficiales de pabitUa*, 
Batallón de Artilleria. Sargento para el paseo de los enfermos. Ba
tallón de Artilleria. 

De orden de S. Sria.—El Coronel Sargento mayor, Juan de Lara* 

Secretaria de la Comandaucia (jcueral de Marina 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

C l Esctno. Sr . Comandante G e n e n . ! de Aftirin» de 
eslu Apostadero ha recibido del Ministurio del ramo 
l i Real urden siguiente: 

« H i q i s t é n o de Marina. = D¡reL,cion del P e r s o n a l . = 
Escino. S r . = C o n esta fecha digo al Prosedente de la 
Junta Consultiva de la armada l<> que s i g u e . = E 8 c m o . 
C»r.= Deseando l i Reiifll (q. 13. g.) siuipli|ticar cilnoto 
so i posible los espedientes do aptitud legal para el in
greso en los Cokgios y academias militare^ de la ar
mada, anuonizindo en este punto los preceptos de sus 
reglamentos con los que rigen en otros institutos de 
la misma clase dependientes del ramo *de guerra y de 
acuerdo S . M . con las indicaciones de esa Jnnra C o n -
íti lt iva espresas en cari» de V . E . n á m . 2393 de IG 
de Diciembre ú l t imo , l u venido en resolver que loa 
art ículos octavo y d é c i m o del reglumeato vigente del 
Colegio naval militar, queden refundidos en uno solo 
y reformados en los términos que maniñesta el adianto 
escrito; y que en igual sentido se modifiquen los du 
los reglamentos de las d e m á s academias é iustitutos 
de enseñanza de la armada rel itivos á condiciones para 
el ingreso en los diferentes Cuerpos de lu misma. D e 
R e a l órden lo digo á V . E . para conocimiento de esa 
C o r p o r a c i ó n . = Y de igual Real órden lo traslado k 
V . E . con inclusión de copia del escrito citado para 
su noticia circulación y d e m á s e fectos .=Dios guarde 
á V . E . muchos años . Madrid 20 de E n e r o de 1 8 6 3 . = 
Z a b a l a . = S r . Comandante General del Apostadero de 
Marina de Filipinas. 

R E G L A M E N T O D E L C O L E G I O N A V A L . 
AllTICüLO 8. 0 

Para optar en su dia á plaza de aspirante del Colegio 
ba de solicitarse prév iameute del Inspector del mismo 
la dec laración de pretendiente aprobado. = D i c h i soli
citud podrá hacerse desdo que el obcionisli c u m p l í la 
edad de ocho años é irá ncorapañada de los docu
mentos siguientes leuralizados en debida f o r m a . = l1ri-
mero. L a partida de bautismo del preiendiente la de 
sus Pudres y la de casamiento de estos.—Segundo. 
U n a información judici il hecha en el pueblo'de l i natu
raleza del pretendiente ó en el de sus Padres, con cinco 
testigos de escepcion y editaciou del Procurador s índico , 
en la cual se hagiiii | constar los estrenos s iguientes.= 
Hallarse el pretendiente y su Padre en poses ión de los 
derechos de ciudadano españo l . L i profesión ejercicio 
6 modo de vivir del Padre; y si hubiese fallecido la 
que tUTO.i E i t a r considerada toda la fami ia del pre
tendiente por ambas lineal como honradas, sin que haya 
recaído sobre ella nota alguna que la infame ó envilezca, 
s e g ú n las leyes del R e i n o . = T e r c e r o . Obl igac ión del P a 
dre ó tutor del pretendiente de asistir á este con ocho 
reales diarios sí fuere hijo de oficial de cualquiera de 
los cuerpos de la armada ó del E j é r c i t ), y con doce 
reales diarios en los d e m á s cusos, hipoiecamlo en debida 
forma fincas ó rentas que garanticen el cumplimiento 
de esta obl igación que] ha de s»tisfacorse pur semestres 
adelantados.= Este requisito podrá suprimirse siempre que 
el Padre ó tutor se comprometan á depositar en la ¡paja 
del Colegio el importe de un a ñ o de dichis asistencias 
renovado por semestres cumplidos .=LOÍ hijos de oficiales 
de la armada ó del Ejérci tos presentarán solo su partida 
de bautismo y la de cas imíento de seis Padres, una copia 
autorizada del R e a l despacho del Padre que suplirá á 
la infurmacion judicial y la obl igac ión de as i s tenc ias .= 
L o s pretendientes que acrediten luber tenido un her
mano carnal en el Colegio 6 en cualquiera de los esta
blecimientos aná logos de la armada ó del Ejército solo 
presentarán sus documentos personales ó sean la partida 
de bautismo y la obl igac ión de asistencias. E n este 
mismo caso se considerarán los hijos de caballeros cru
zados en cualquiera de las cuatro órdenes militares, acre
di tándolo con testimonio del t i tulo .» 

L o que de órden de S . E . se inserta en l i Gaceta 
oficial de esta Capital para general inteligencia. 

Mani la 9 de Abril de l862. = C'ár/os G . de la Torre. 
3 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE M A N I L A 
DEL 8 A L 9 DE A B R I L DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Balayan en Batangas, goleta n ú m . 169 Espe

ranza , en un dia de n a v e g a c i ó n , con 525 bultos de 
azúcar y 60 trozos de molave: consignada á D . Pedro 
S á n c h e z , su patrón R a m ó n Estrada. 

D e Tacloban en Leite, berganiin n ú m . 9 Dardo, en 

5 dias do navegac ión , ;on 1500 picos de a b i c á , 30 
perchas, 116 latas de ceke y 10 cerdo-: consignado 
á I ) . Francisco Reyes , n patrón Demetrio Faustino. 

Do Dagiipan en Pangsinan, pomin n ú m . 21 1 Egipto, 
en 4 dias de navegition, con 750 cavanes de ar
roz, 482 pilones de azcar, 15 b'rrilos de harina, 2 
cajones de sombreros di burí, un embullorio de ídem 
y 3 cerdos: e o n s i g n a d ó il ch in» S í - T uigco, su arráez 
T o m á s Espino; y de puagero un chino. 

ü e T a a l , id. núm. 2 3 Sagrado C o r a z ó n , en 2 dias 
de navegarion, con 487 bultos de «zucar y 70 picos 
de cebollas: consignado ,1 nrraez N i c o l á s de Cámara . 

De Calay l -yan , en Tiyaha*, berganlin-goleta n ú m e r o 
166 Sant í s ima Trinidad, ei 2 dias de navegación, con 170 
trozos de molive y 20 id. de narra: consignado al 
arráez Jul ián Majaba. 

D e Pitogo en id., ponin n ú m . 116 D i v i n a P a s t o r a , 
en 6 dias de navej;acioi, con 77 trozos de molave, 
40 id. de narra, 100 qiilos de banabá, 30U0 bejucos 
partido^, 500 cocos, 20 (iezas de cueros de carabao y 
1400 b lyones vacíos: consonado al arráez Cesario Ubella. 

D e Qalatugan, id. nim. 103 Nieves, en 2 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 15 lalacsanes de leña y 600 bul
tos de cenizas: consignaco al arráez Antonio Alejandro. 

D e T a a l , id. n ú m . 182 S a n Vicente, en un día de 
navegac ión , con 700 bultos le i'ZÚoar: consignado al arráez 
Juan Medina. 

Do Bulalacao en Mimbro, punco n ú m . 144 Socorro, 
en 7 dias de navei>acioii, con 5 arrobas de cera, 9 
cavanes de cacao, 6 arrollas de tapa de carabao, 14 
piezas de cueros de id. y "ZO petadas de caica lote; 
consignado al chino D u - Y a n d i n , su arráez Baltazar 
Aves. 

D o B a n t o » en Rombloi , panquillo núm. 50 -S. Jone, 
en 7 dias de n a v e g a c i ó n , con 2500 cocos, 10 picos de 
abacá, 13 cerdos, 2 tinajas de nceile, 20 gantas de 
cacao y 10 cestas do brea: consignado al chino Siong, 
su arráez D . Lucas F a z . 

D e T a a l , panco n ú m . 183 S . M a r t i n (a) Caballito, 
en un día de n a v e g a c i ó n , con 525 bultos de azúcar: 
consignado á D . M á x i m o Paterno, su arráez Braul io 
Gutiérrez . 

De Aguo en Zaitibáleé, pontin núm. 196 S . José , en 
52 dias de n a v e g a c i ó n , por haberse arribado en varios 
puntos, su cargamenio 850 cavanes de arroz y 18 pie
zas de cueros de c irabno y vaca: consignado al arráez 
Crispino Navarro. 

D e Cebú , borganli.i-golela núm. 111 Santiago (a) 
Rodumonte, en 9 dias de navegac ión , con 1863 picos 
de azúcar, 402 id. de abacá , 55 tablas de molave y 101 
id. de mangachapuy: consignado á D . Juan Veloso, 
su patrón Ignacio A tillo; y de pasageros D . Francisco 
F a r r c a l , capitin graduado de infantería, teniente retirado 
de artillería, con un criado. 

D e Sta. C r u z en Zunbales , goleta núm. 64 Sto. Do
mingo, en 8 diis de n a v e g a c i ó n , con 120 trocillos de 
hipil y 4 horn idas de carbón; consignado al arráez F e 
lipe Neri . 

De B l 'yan en Bitangas , id. núm. 62 Sto. Tomás, 
en 10 dias de n a v e g a c i ó n , con 287 buhos de a z ú c i r y 
50 cerdos: con.-ignado al arráez Macario B a r t o l o m é . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Hong-kong, vapor de S . M. D . Antonio E s 

caño, su comandante el alferez de navio D. Carlos 
R u i z y Canales: conduce la correspondencÍH general 
para Europa; y de pasageros D i Eduardo Olgado es
cribano de Marina do este Apostadero: M r . Guinarraens 
Doufoilcsti: Mr. W . B . de Almeda, con su señora; 
M r . T . J : Don, con un criado indígena y 7 chinos. 

Para Iloilo y C e b ú , vapor de S . M. A n i m o r a , su co
mandante el teniente de navio I ) . Agus t ín Tel ies . 

Para Pangasinan, goleta n ú m . 58 5 . Agus t ín , su ar
ráez Benedicto E s c a ñ o . 

Para í d e m , lorcha n ú m . 2 B u e n Viage, su arráez 
M á c s i m o Padilla. 

Para id. , pontin n ú m . 1 Sto. Angel Custodio, su arráez 
Adriano Quesada. 

Para id., id. n ú m . 209 S l a . R o s a , su arráez F é l i x 
Lauro! . 

Para id., id. n ú m . 143 Nat iv idad, su arráez Brau
lio Rico . 

Para id., id. núm. 184 Inmaculada Concepción, su 
arráez Wenceslao Puson. 

Para Iloilo, goleta n ú m . 231 iVZra. S r a . del Carmen, 
su arráez Agust ín Silverio. 

P a r a llocos Sur, 'panco núm. 459 E s p e r a n z a , su ar
ráez Fulgencio Quion. 

Para la Union , bergant ín-go le ta n ú m . 165 Nuevo 
S . Pab lo , su patrón Agapito Quinto. 

Para id. , panco n ú m . 367 Rosario, su arráez L e o 
cadio Hidalgo. 

Para id., id. núm. 176 Rosario, su arráez J u a u 
Galves. 

Para Zambales, id. n ú m . 470 S . Vicente, su arráez 
Deogracias S ízon . 

Para id. , id. n ú m . 442 JYtra. S r a . de la G r a c i a , su 
arráez Francisco Lucero. 

Para id. , id. n ú m . 469 Sta . Ludgarda, su arráez 
Santiago Aranduquc. 

Manila 9 de Abril de \ S 6 - l . = P e d r o V. Taxoneru. 

dos en esta provincia, lum pedido pasaportes para re
gresar á su país: lo que se anuncia ai público en cunaj 
plimienlo djíl articulo 20 ilel bando 'le '¿O de Diciem
bre de 1849. 

So-Taco 16336 
Jong-Diengco 12801 

Manila 8 de Abr i l de 1862. = B a u r u . 3 

Administración general de la Uenla de Aduanas 
DE LUZON. 

Con autorización competente de la Intendencia 
general, se sacará á concierto público en esta Ad
ministración, la impresión de 500 ejemplares de cuen
tas de Rentas públicas y 500 relaciones de valores 
que se necesitan para el servicio de la misma; cuyo 
acto t end rá lugar el miércoles 9 del actual, de doce 
á dos de la tarde, ene n t r ándose desde e^ta fecha 
de manifestó en la mesa de partes de esta depen. 
dencia los modelos con el pliego de condiciones 
para la adjudicación de la obra. 

Manila 5 de A b r i l de 1862. Vahnzuela. 0 

Reducido á 10 reales docena el avalúo de las] 
30 docenas de botellas de vinagre decomisado que 
ecsiste en esta Aduana; el sábado 12 del autual, 
de doce á dos de la tarde, se volverá á sacar en esta 
Adminis t ración á venta en subasta pública la enunciada 
partida, bajo el indicado tipo en¡progresion ascendente. 

Manila 9 de Abr i l de 1862. UValenzuela. 3 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
D I : LAS ISLAS FILIPI.>'AS. 

Los chinos que á continuación se espresan: radica-

Adniinistracion general de Rentas tslancadas 
DK LUZON. 

El asentista del arriendo del juego de gallos de 
la provincia del Abra, se p resen ta rá en esta oficina 
en el t é rmino de tercero dia, por exigirlo así asun
tos del servicio. 

Manila 7 de Abr i l de 1862.—J. ilf. de la Malla . 2 

Los herederos ó albaceas del finado D . Ciriaco 
Arcano José , asentista que fué del juego de gallos 
en la provincia de la Laguna, se p resen ta rán en 
esta oficina dentro de los nueve dias siguentes á la 
publicación de este anuncio, á fin de enterarles de 
asuntos que son de su propio interés . 

Manila 9 de Abr i l de 1862. - / . M . de la Matta. 2 

Administración depositaría de Hacienda pública 
DE I.A. PUOVINCI A DK MANI L \ . 

En la Tercena de esta Adminis t ración situada en 
la calle de Anloague n ú m . 14, se venden al público 
ejemplares de_ la Balanza mercantil correspondiente 
al año de 1859, á un. peso cincuenta céntimos 
cada ejemplar. 

Binondo 9 de Abr i l de 1862.=L/<m(M- 2 

Hscriliania general de Hacienda. 

En virtud de una comunicación de la Dirección 
de la casa provisional de moneda, se cita, llama 
y emplaza á D. Victoriano de los Reyes para que 
por el t é rmino mas breve se presente en la Es
cr ibanía del infrascrito para enterarle de una pro
videncia recaída en el espediente de la contrata de 
suministro de leña y carbón vejetal para el ser
vicio de la Casa de Moneda, arriba espresada, re
matada á su favor; advir l iéndole que de no hacerlo 
le pa ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Manila 8 de Marzo de 1862. —Francisco Rogent. 2 

Administración de la estafeta de Cavile. 

CAUTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FIUNQÜE0. 

184 D. Catalina López de Lam ido. Sta. M." deNeda. 
185 » Catalina López de Laurido. Sta. M. ' de Ncda. 
186 D . T o m á s Tello Tíldela. 
187 » Benito Camaño Puerto del Frasgo 
188 » Geromo Callejón Calahoesda. 
189 D.1 Antonia Lámela Ferrol . 
190 » Antonia López Oliveros. . Castel de Ferrol . 

Cavite 8 de Abr i l de 1862.—El Aministrador, Ramón 
Digon. 3 

Secre tar ía de la J u n t a de Aiiuonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de las 
carreras de caballos de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo, en progresión ascendente, de seiscientos 
pesos en el trienio, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á cont inuación. El acto del 
remate t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
Administración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio n ú m . 29, á horas diez de la m a ñ a n a del día 
ocho de Mayo próesimo. Los que quieran hacer 



proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acoslurnbraila, con la garant ía correspondiente, es-
tendiila en papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lugar arriba designadas para su remate. 

Manila 8 de Abr i l de 1862.—Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN L O C A L . — P / t ^ o de 
condiciones que ha de servir de base para sacar 
á públ ica subasta e l arriendo del arbi t r io de las 
carreras de caballos en la provincia de Pangasinan. 

i * Se arrienda por el t é rmino de tres años el 
arbitrio de las carreras de caballos de dicba pro
vincia, bajo el tipo, de seiscientos pesos en el trienio. 

2. " Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y 
número la cantidad ofrecida. A la presentación del 
pliego deberá acompañarse el documento de depósito 
en el Banco Filipino ó en la Caja de la Administración 
Deposilaria de la provincia respectivamente, de la 
cantidad de cien pesos, sin cuyos requisitos no 
será válida la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones, iguales con la mayor ventaja, se abr i rá 
Bcitacion verbal entre los autores de las mismas, d u 
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmenle sus posturas, se liará 
ja adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. Con arreglo al articulo 8.° de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras dul diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 

| de legitima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños , á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor, á favor de la 
Administración Local. 

6* El rematante deberá prestar, en el t é rmino 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua-
lidail del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma

mila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
K l a . Cuando la fianza consista en fincas, estas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
•oficio de hipotecas y bastanteadas las escrituras 
por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincia el Gefe de ella, cu i 
dará bajo su responsabilidad de que las fincas en 
fianza llenen su objeto. Sin cuyos requisitos no serán 
aceptadas por la Dirección del ramo. En manera al
guna serán admitidas, como fianza, las fincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
«feclo la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el t é rmino de cinco dias después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el ar t ículo 5.° de la Real instruc
ción de subastas de 27 de Febrero do 1852, que 
i la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el t é rmino que se señale, se t endrá 
Por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta rec lamac ión .—Serán 1." 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones. 
Pagando el primer rematante la diferencia del primero 

segundo.—2." Que satisfaga también aquel, los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
Jel servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
'* retendrá siempre la garant ía de la subasta y aun 
86 podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
Presentándose proposición admisible para el nuevo 
bínate , se ha rá el servicio por cuenta de la Adminis-
'racion á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el do-
Cuii.ento de dif osito, á no ser que este formara 
Parle de la fianza. 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el 
^riendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro 
denudo, y por tercios de año anticipados. En el 
•^so de incumplimiento de este articulo, el contratista 
Pederá la fianza, en tendiéndose bu incumplimiento 
.discurridos los primeros quince dias en que debe 
nacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
tnPorte la fianza y debitndo ser repuesta, si fuese 

en metál ico, en el improrrogable té rmino de dos me
ses; y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5 / de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. No se en tenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente, por el Gefe de la 
provincia. La 1 . ' vez q\\e el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2 . ' falta 
deberá ser castigada con cien pesos y la 3. ' con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5." de la 
Real instrucción de subastas ya citada. 

12. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista, como representante de la A d 
ministración, pres tándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

13. Si el contratista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro 
horas de ser requerido, se cob ra rán de la fianza. 

14. E l contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contralista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

15. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de, 
rescindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

16. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. P o d r á subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi 
nis t ración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia, con 
una relación nominal de ellos, para solicitar los res 
pectivos títulos. 

17. Las carreras de caballos se verificarán en 
un sitio inmediato á la población para que la jus t i 
cia pueda vigilar el buen órden . 

18. E l contralista cobra rá un cuartillo por cada 
persona y medio real por cada caballo que entre 
en el h ipódromo ó lugar determinado para las car
reras. 

19. Por cada carrera cobra rá el asentista dos 
pesos, sea grande ó pequeña la puesta. 

20. Se prefijan dos carreras de caballos en cada 
mes ó veinte y cuatro al año en dias jueves que no 
sean de gallera, en cuyo caso podrá sustituirse el 
dia siguiente. 

21 No podrá tener lugar la carrera en otro punto 
que en el designado según la base 17. 

22. Ningun otro que el asentista podrá abrir 
carreras públicas de caballos, pues solo este tiene dere
cho á hacerlo en los dias señalados según el a r l . 20. 

23. El arrendatario tiene facultad de perseguir 
todas las carreras de caballos clandestinas en la 
misma forma que espresa el art. i ." de la instruc
ción de gallos con la modificación siguiente: Los 
que verifiquen carreras de caballos fuera del lugar 
y dias permitidos, incur r i rán en la multa de ocho 
pesos cada uno y lo mismo los que lo presencien, 
cuya multa se exigirá en papel, pero abonándose 
la mitad de ella al denunciador, con sujeción á lo 
que dispone el bando de 20 de Abr i l de 1853 c i r 
culado á todas las corporaciones y gefes de pro
vincias, sufriendo en caso de insolvencia un dia 
de arresto por cada peso, cuyo pago no efectúe. 

24. No consent i rán los gobernadorcillos, carreras 
de caballos en otros dias que los señalados, n i 
fuera de los sitios que se prefijen, dando parte al 
Alcalde mayor de las infracciones. 

25. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa que en él 
se espresa toda la publicidad correspondiente, á fin 
de que nadie alegue ignorancia. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los T r i 
bunales contencioso-administrativos. 

Manila 7 de Febrero de iSQ'i .—Vicente B o l t r i . 
MODELO. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
el arriendo de carreras de caballos de la provincia 
de Pangasinan, por la cantidad de pesos y con 

entera sujeción al pliego de condiciones á que eí 
mismo se refiere, publicado en el n ú m . de la Ga
ceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósi to 
de 100 pesos en el Banco Español Fi l ipino. 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujades. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis 
tracion Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
del paso por la balsa del rio de cañas de la pro
vincia de Cavite, bajo el tipo, en progresión de c in 
cuenta y cuatro pesos anuales y por un trienio, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á cont inuac ión . E l acto del remate t endrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la Adminis tración 
Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio n ú 
mero 29, á horas diez de la m a ñ a n a , del dia 8 
de Mayo próximo. Los que quieran hacer proposi
ciones, las presentarán por escrit) en la forma acos
tumbrada en la garant ía correspondiente, estendida 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate. Manila Abr i l de 
ASGS.—Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego 
de condiciones que ha de servir de base para e l 
arriendo de l a balsa del r io de cañas de la provin
cia de Cavite. 

1 . ' Se arriendan, por el término de tres años , 
el arbitrio de la balsa del rio de cañas de la pro
vincia de Cavite, bajo el tipo, de ciento sesenta y 
dos pesos en el trienio. 

2 a Las proposiciones se ha rán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la 
Administración depositaría de la provincia, respectiva
mente á la cantidad de veinte pesos, sin cuyos requi
sitos no será válida la proposicon. 

3., Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se a b r i r á 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no 
querer los postores pujar verbalmente sus posturas, 
se hará la adjudicación al autor del pliego que 
tenga el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

4.4 Con arreglo al art ículo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños , á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto, por el postor, á favor de 
la Administración Local. 

6. * E l rematante deberá prestar, en el t é rmino 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor sea igual de una anualidad 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de la A d 
ministración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas las escrituras por los Sres. 
Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. 
En provincias, el Gefe de ella, cu idará bajo su respon
sabilidad de que las fincas en fianza llenen su objeto. 
Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Direc
ción del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga a l 
efecto la Real instrucción de 27 de. Febrero de 1852. 

8. a En el t é rmino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciac ión de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, queda rá sujeto 
á lo que previene el art ículo 5." de la Real ins
trucción de subastas, de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es como sigue. Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el t é rmino que se señale, 
se t endrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción s e r á n . — l . " Que se celebre nuevo remate bajo 
^guales condiciones, pagando el primer rematante 
ja diferencia del 1." al 2 . ° - S e g u n d o . Que satisfaga 
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lambien aquel, los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio; para cubrir 
estas responsabilidades, se le r e t end rá siempre la 
garan t ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzare. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del rematante. Una vez otorgada la escritura, se de
volverá al contratista el documento de depósito, á 
no ser que este formara parte pe la fianza. 

O.* La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se a b o n a r á precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este ar t ículo, el contratista 
p e r d e r á la fianza, en tendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe ' 
hacerse el pago adelantado de años anticipados, abo- ' 
nando su importe la fianza, y debiendo ser repuesta, | 
si fuese en metál ico, en el improrogable té rmino de dos 1 
meses, y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo las , 
bases establecidas en la regla 5.a de la Real ins
trucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en la 
condición 8." 

10. No se en tenderá válido el cont ato hasta ! 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Su
perintendente del ramo. 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores d e - i 
rechos que los marcados en la tarifa que uinirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le ' 
exigirán en papel competente por el gefe de la pro-
vincia. La primera vez que el contralista falte al cum
plimiento de esta condición, pagará los diez pesos de 
multa; la segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos, y la tercera con la rescicion del contrato bajo 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el 
art . 5.° de la Real instrucción de subastas ya citada. 

42. La autoridad de la provincia los goberna-
dorcillos y ministros de justicia d é l o s pueblos, harán 
respetar al asentista como representante da la Ad
minis t rac ión , prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condi
ciones. 

13. Si el contratista diere lugar á imposición de 
mullas y no las satisfaciera á las veinticuatro horas 
de ser requirido, se cobrarán de la fianza. 

14. El contrato se en t ende rá principiado des
pués de que se comunique al contratista la orden 
el efecto por el gefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superin 
tendente del ramo lo motivasen. 

15. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si así conviniese á sus in
tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

16. El contralista es la persona legal y direc-
tamenta obligada. P o d r á subarrendar el arbitrio si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendores que 
dan sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrenda
dores da rá cuenta al gefe de la provincia con una 
relación nominal de ellos para solicitar los respec
tivos títulos. 

17. El asentista t end rá constantemente en un 
sitio inmediato á la balsa y cubierto fija en una 
tabla una copia de estas condiciones y tarifa á fin 
<le que el público se entere de ellas. 

18. Todo individuo militar ó empleado de Ha-
eienda de cualquier clase ó categoría que viaje en 
comisión del servicio, pasarán la balsa sin pagar de
recho alguno. 

19. El asentista m a n t e n d r á noche y día las per
sonas necesarias para el manejo de la balsa á uno 
y otro lado de ella para evitar de este modo la de
tención de los t ranseúntes , bien entendido que de 
no hacerlo como aquí se previene, se rá responsable 
de las consecuencias á que diere lugar su omisión 
ó tolerancia. 

20. Toda composición, reforma y entretenimiento 
de la balsa será de cuenta del contratista, la cual 
d e b e r á entregar en buen estado á la te rminación del 
arriendo. 

2 1 . L a autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

22. Cualquier cuestión que se suscite sobre i n 
cumplimiento de este contrato se resolverá por los 
tribunales administrativos. 

Tar i fa de derechos. 

Por un carruaje de cuatro ruedas tirado por una 
pareja ríe caballos cob ra rá un real y medio. 

Por un carruaje ó calesa de dos ruedas tirado 
por dos caballos cobra rá un real . 

Por un carruage ó calesa (ta dos ruedas tirado 
por un caballo cob ra rá quince cuartos. 

Por un car re tón tirado por un carabao, vaca ó 
caballo cobrará cinco cuartos. 

Por una persona á pié un cuarto: si fuese á caballo 
dos. 

Por un caballo sin ginete aun cuando lleve carga, 
cobra rá de res vacuna ó carabao dos cuartos. 

Por cada dos r e s i s de ganado lanar, cabr ío ó de 
cerda cob ra rá un cuar to .—Mani la 12 de Febrero 
de 1862 . ^Vicente B o l t r i . 

MODELO. 

D. F . de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 
el arriendo de la balsa del rio de cañas de la 
provincia de Cavile por la cantidad de pesos y 
con entera sujeción al pliego de condiciones á que 
el mismo se refiere publicado en el n ú m . de la 
Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de veinte pesos. 

Fecba y firma.—Es copia, Jayme Pujudes. 2 

Doctor Don Pedro Pelaez, Ganóaigo Penitenciario 
de esta Sta. hjlesia Catedral, \ icario Capitular, 
Gobernador Eclec iás t ico y Juez de Cape l l an í a s 
del Arzobispado en Sede Vacante etc. 

Habiéndose presentado D. Calixto Domingo alumno 
interino del Real Colegio de San Juan de Letran 
haciendo exhibición de un nombramiento hecho 
á su favor por D. Luciano Villarica Domingo, p r i n 
cipal del pueblo de Marilao provincia de Éu lacan , 
en uso del derecho de Patronato que le pertenece 
para servir la Capellanía colativa de misas fun
dada en el año 1833 por D. ' Dorotea de la Rosa 
su Capital dos mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 
y un real impuestos sobro tierras de labor, con 
la carga de veinte y cinco misas anuales en su
fra y io del alma de la fundadora, de las de sus pa
dres y parientes y de las que fueren del agrado 
de Dios, á cuyo gece és llamado en primer t é r 
mino D. Policarpo Domingo y á falta de este sus 
sobrinos estudiantes por la parte materna, prefi
riendo á los que fueren Sacerdotes y ordenandos 
si los hubiere la cual Capellanía se halla vacante 
por renuncia de su últ imo poseedor el tonsurista 
D. Juan Domingo; por el presente cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á dicho 
beneficio, para que en el t é rmino perentorio de 
quince dias contados desde la dala de este edicto, 
se presenten por si ó por medio de apoderado con 
la documentac ión necesaria á deducir el que les 
asista, bajo apercibimiento que de no hacerle les 
parara el pejjuicio consiguiente. 

Dado en Manila nueve de A b r i l de mi l ocho
cientos sesenta y á o s . — P e d r o Pelaez. Por mandado 
de S. Sría. , Vicente Cuyayan. 3 

Escriba nía del .luzyado 1.° de Manila. 

P o r providenci» del S r . Alcaide mayor primero do 
estii provincia dietnda .eu los uutos de iutcslddo d<! 
D . T o m á s Eslrel l i i S l a . A n a , que radicun en la BacrU 
bunía del infrascrito, se cita y emplnza á todas las 
persoiihs que le i-ean deudoras de alguna cantidad 
ó que tengan intereses del mismo en depós i to , par.i 
que en el preciso termino de nueve dias lo maiiifies-
ten en el Juzgado; bajo aperc.iliimiento de pararles en ¿tro 
caso el perjuicio que en dereclio haya lugar. 

Qui'ipo 5 de >bril de 18fi"2.— T o m á s Garc'ia Evr ico . 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor I.0 de esta 
provincia, se cita llama y emplaza á los chinos 
Tan-Chionco, Tan-Diaoco y Tan-Gico, todos mercade
res: el primero es de estatura baja, cuerpo delgado, 
color blanco, cara larga: el segundo es de estatura 
y cuerpo regulares, color blanco, cara redonda, 
y el úl t imo es de estatura baja, cuerpo regular, co
lor blanco y cara redonda; reos de la causa nú
mero 1079 sobre estafa; para que en el t é rmino 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presen
ten en este Juzgado á contestar y defenderse de 
los cargos que les resultan de la referida causa, 
bajo apercibimiento de, estrados. 

Escr ibanía del Juzgaco I . " de Marzo 2 de A b r i i 
de 1 8 6 2 . — r o m á s Garda Enr ico . 0 

de su mañana en el despacho de dicho Juzgado, gj. 
tuado en la calle de Jó lo n ú m . 34, para reunirse en 
Junta y proceder ni nombraniienlo de nuevo sindico 
Administrador y Depositario de los bienos de dicho 
concurso, en utenci on íi que él nombrado en la últ im. 
Junta no ha admitido el oargo, aperc ib iéndoles que 
no presentación les parará el perjuicio á que hubiere lugaj 
cnii arreglo á derecho. 

Escr ibanía de Hacienda de Manila 8 de Abril de 
l 8 < ) ¿ . = - F r a n c i s c o Rogent. 2 

E u virtud de providencia del Juzgado de Hacienda 
de esta provincia, recaída en loa autos de testamenta
ria concursada de D.^Juan Bautista Marcaida, se cita, 
llama y emplaza ú los acreedores de dicha testamenta
ria, pur i que concurran el - i del aclUdl, ú las doce 

D o n Leopoldo Seyundo Pacheco, Alcalde mayor segundo 
interino de esta provincia de Mani la . 
P o r el presente cito llamo, y emplazo á los nusentei 

Francisco Guadalupe y Rufino de J e s ú s del arrabal (le 
Tondo, para que dentro del t é r m i n o de treinta dias con. 
tados desde esta fecha se presenten en esta Alcaldi» 
mayor ó en la cárcel pública de esta Capital , á fin de 
contestar á los Cargos que contra los mismos resultai 
en la causa n ú m . 1498 que se instruye en este Juj. 
gado por rapto, pues de hacerlo asi, se les oirá y Hdmií f l 
trará justicia sustanciándose de lo contrario dicha eivm 
en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio quj 
hubiere lugar. 

Dado eu Binondo 5 de Abril de l S 6 2 . = Por mandad» 
de S . Sr\». —Pedro ¡M. Consunji. 

Provinciu de Is las Batanes. 

Novedades desde el d ia 21 de Mayo de 1S61 a l 8 de 
M a r z o de 1862. 

Salud pública.—Sin in:vi'<lnd. 
Coieclins.—las de ubi, cunóte y RHVC dul uño unterior fueron buenai, 

perdiéndose la» do «hiici j«su y cuña. 
Obras públicas.—Rn el pueblo de SÍm José se han reedificado, di 

minipostería con techo de cono», la» dos escuelas de párbulo»; coi* 
truyéndose una en «u visita de San Antnnino. En el de San Carla 
se ha editicadn iguulinente un tribunal. En el de San Vicente se la 
construido un panco, carenándose en los demasipueblos los exUtenM 
de U comunidnd, para las atenciunes de la provincia y eomulcacioi 
con la cipital de las islas. En la cabecera se han reedificado las t~ 
cuelas de niños \ parle de: convento, preparáiido»e maicrlalei pan 
la fclesi»: habiéndose reparado en general.las calles y calcadas, po. 
niendo arbolado en Ist úllinias, y cu atención lia haber cesado l 
estación de u^uns, se han suspendido los trabajos para dedicarfe IH 
polistas á las siembras y detnas trabajos aurícolas. 

Hechos ó accidentes varias.—El váauio sufrido en los días 21 y 8 
de Setiembre úllimo, inutilizó las siembras de caña, jasu y abaa 
desgraciándose mucho gMmdo vscuno y de cenia, padeciendo bu 
tante el caserío, efecto del débil inulorial con que está construido. 

Santo Domingo de Vasco 8 de Marzo de 1862—Laureano de la Ti 

Provincia de la Laguna. 

Novedades desde el dia 29 de M a r z o a l 5 del actual. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Coeechat.—Se continúa la recolección de palay en los terrenos de re-

Multa, y es renuliir, y se está sembrando en los terrenos que ha dejadi 
espeditoa la baja de la Laguna. 

Obras públicas.—Se continúa la composición de las calzadas, la a 
la casa-tribunal de niampoalería del gremio de nuturales del pueMl 
de Pa^>anjaii, v la obra del puente de piedra y madera que alrav* 
el rio de Lilio, cerca del pueblo del mismo nombre; cnipleúndote 
dichas obras los polista». 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, 4 ps. pilón; aceite, 5 ps. 60 cóol. tinaja; arroz, 3 pa. < 

van; palay, I peso 2> cent, id.; cocos, ¡ó ps. *ó cént. millar; c-tcao.t 
p». cavan; cebollas, ó pa. pico; trino, 5 ps. 25 cént. id.; ajos, 5 pa. millH 

Santa Cruz •> de Abril de 1 -1 :.! Alcalde mayor, Jouquin de Insauiti 

Provincia de Camarines i \orte. 

Novedades desde el d i a 26 de M a r z o a l 2 del actual. 
Salud pública.—Sin novedad. 
CüSr.chas.=i>e beneficia abacá y aceite. 
Obras públicas.—Se terraplena el camino de la barra do Dael: 

hace otro del pueblo de ludan á la visita de Matango: .-e constrnĵ  
las escuela» de Dnet y los tribunales de Daet, Tal¡>ay é Indai 

Prec ios corrientes en ü a e t . 
Abacá 1 peso cént. pico; azúcar, 15 p». 12 cént. Id.; café,' 

cént. ganta; arroz, 1 peso 5c) cént. cavan; maíz, I2|4 cént. cliiiia"H 
cocos, 25 cent, ciento; aceite, I peso 20 cént. tinaja; brea, ISlOc* 
timo» chinanta; cacan, 3 ps. 5il cént. santa. 

Movimiento marít imo del puerto de Daet. 

BUQUES SALIOOS. 
D i a 2 de A b r i l . 

Para Manila, beruaiitin-L-oletii B.ilenr. con abacá. 
Para Manila, bergnitin-g .leta Cornelia, con id. 
Daet 2 de Abril de \MV¿ — líl Alcalde mayor, .Francisco F i 

Provincia de Camarines Sur. 

Novedades desde el d ia 27 de M a r z o a l :i del actuad 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.— La d- palav es resillar. 
Obras públicas.—Sigue afirinándose el terreno de las carretel*1* 

compuestas, y continúan el trabajo del puente de Naga. 
Precios corrientes M esta cabecera y eu los tres partidos de estsf* 

vincia que á continuación se espresan: 
Abacá do la ciudad, 2 p*. 20 cént. pico; azúcar de id., II P* 

cént. id.; arroz de id., 2 ps. 12 cént. cavan; trî o do id, 11 pa- r 
abacá del partido del Vicol, 2 ps. 25 cént. id.; arroz ile id., * V 
12 cént. cavan; abacá del punido de Rinconada, 2 ps. pico; «rr"' -
id., 2 ps. 12 cént. cavan; abacá del partido de Lugonoy, I pe*0 
cént. pico; arroz de id., 2 p». 12 cént. cavan. 

Nueva sáceres 3 de Abril de I Slii.—yí/íá Torres y Busquer. 
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